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Hay que tener en cuenta 
que Hacienda se queda 
con el 20% de los 
premios a partir  
de 40.000 euros 

:: V. S. M. 

CÁDIZ. Cada año, junto con las esta-
dísticas de la lotería, la Organización 
de Consumidores y Usuarios (OCU),  da 
algunos consejos sobre los aspectos le-
gales de este juego. Así, por ejemplo, re-
cuerda que un décimo de lotería es un 
documento al portador, es decir, que el 
premio lo recibe quien lo tiene en su po-
der. Por este motivo, si se comparte el 
boleto, el depositario del mismo debe fo-
tocopiarlo y entregar a cada par-
ticipante una copia firmada 
(con el nombre y DNI del 
depositario) en la que 
se indique que la per-
sona juega en ese 
número, serie, frac-
ción y sorteo, una 
cantidad de euros 
determinada. 

Así, si quiere 
compartir un déci-
mo con, vamos a po-
ner, su primo que 
vive en Bélgica, se pue-
de enviar una foto del dé-
cimo por correo electrónico 
o por otro medio de mensajería 
instantánea como WhatsApp. Según la 
OCU, esto puede ser una prueba, «siem-
pre y cuando» aparezcan los datos del de-
positario, los participantes y la partici-
pación de cada uno. «Si la otra parte im-
pugna esa prueba por considerar que se 
ha manipulado, habría que demostrar-
lo», avisa. Para ello, habría que comuni-
car por escrito el hecho a la sociedad es-
tatal de Loterías y Apuestas del Estado. 
«Con la denuncia es posible paralizar el 
pago hasta que el juez resuelva quién es 
el dueño», recalca. 

Si se va a cobrar un premio comparti-
do lo ideal es identificar en el banco a 
cada ganador y su porcentaje de partici-
pación. De esta forma, Loterías y Apues-
tas del Estado liquidará a cada uno la par-
te correspondiente (y también lo que tie-
nen que pagar a Hacienda). Los bancos 
pueden abonar el premio entero en la 
cuenta de la persona que ya es titular de 
una cuenta en ese entidad y que después 
repartirá según lo convenido pero iden-
tificando a los otros participantes. 

Para el cobro hay que tener en cuen-
ta los impuestos aplicados a cada premio. 
Los de la Lotería de Navidad tributan 
como cualquier otro premio de Loterías 
y Apuestas. Desde este año 2020, hay 
que pagar un 20% por todas las cantida-

des obtenidas superiores a 40.000 euros. 
Los premios menores están exentos. 

Dicho de otra forma, no tendrá que 
pagar impuestos por los primeros 40.000 
euros. Tan sólo tendrá que abonar a Ha-
cienda el 20% por el resto del premio. Es 
decir, si le toca la pedrea o una termina-
ción, cuyos premios son inferiores a esos 
20.000 euros, no deberá pagar impues-
tos. Pero si le toca el Gordo, premiado 
con 400.000 euros al décimo, tendrá que 
pagar el 20% de 360.000 euros. Con el 
segundo premio, de 125.000 euros al dé-
cimo, 17.000 euros serían de pago de im-
puestos. 

Menos de 2.000 euros 

Pero si la alegría económica no llega a 
tanto y el premio es inferior a 2.000 eu-

ros, puede cobrarlo en cual-
quier punto de venta de 

la red de Loterías. Si el 
premio excede los 

2.000 euros se 
debe cobrar en 
una de las enti-
dades bancarias 
colaboradoras, 
cuya lista se 
puede encon-
trar en la web 

de Loterías y 
Apuestas del Esta-

do. Eso sí, estos ban-
cos no podrán cobrar 

ninguna comisión. 
Si se ha comprado el déci-

mo premiado por Internet, y el pre-
mio es inferior a 2.000 euros, se ingre-
sa el importe de manera automática 
en la cuenta de usuario que posterior-
mente se puede transferir a la cuenta 
bancaria que se desee. Si el décimo se 
ha comprado online y el premio es su-
perior a 2.000 euros, el agraciado de-
berá ponerse en contacto con la admi-
nistración de loterías en la que está de-
positado tu décimo premiado y acre-
ditar la identidad. 

Por otra parte, si el décimo se estro-
pea hay que enviarlo a la Sociedad Es-
tatal Loterías y Apuestas del Estado, 
que determinará si se puede cobrar el 
premio, y si está muy irreconocible, 
será la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre la que se pronuncie. No se debe 
intentar recomponerlo y debe entre-
garse en un sobre de plástico. 

Pero no siempre resultar agraciado 
con un premio de la Lotería de Navi-
dad conlleva la felicidad, según seña-
la el banco ING, que destaca que un es-
tudio del European Financial Planning 
Association (EFPA) pone de manifies-
to que el 70 % de los agraciados con la 
Lotería de Navidad tiene mucho me-
nos dinero cinco años después de ha-
ber conseguido el premio.

¿Qué debo hacer si  
me toca el Gordo?


	No decir nada y recurrir a expertos antes de actuar



